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La migración laboral internacional 



La migración laboral internacional 
• El migrante laboral internacional ha sido objeto de especial atención:

• Condiciones de vulnerabilidad.

• Resolución 45/158 de la Asamblea General de la ONU del 18 de
diciembre de 1990: Convención internacional sobre la protección de los
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares.

• Comité de Protección de los Derechos de todos los Trabajadores
Migrantes.

• Convenios de la Organización Internacional del Trabajo.



Las restricciones regulatorias a la migración laboral
internacional





La migración laboral internacional 

Protección 
negativa: tratos 

discriminatorios o 
denigrantes

Protección 
positiva: 

promoción de la 
migración segura, 

ordenada y 
regular
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Restricciones laborales e intregración

Restricciones 
laborales Estatus legal

Acceso y 
desempeño en 

el mercado 
laboral



Restricciones laborales e intregración
• El crecimiento económico depende, entre otras variables, de

la complejidad económica.

• Para diversificar la producción se requiere no solo capital y
tecnología, sino conocimientos productivos.

• El conocimiento productivo no está codificado: deriva de la
experiencia.



Restricciones laborales e intregración

• ¿Cómo se transmite el conocimiento productivo? A través de la
interacción humana.

• La difusión del conocimiento productivo recomienda
promover la integración de trabajadores con conocimientos
diferentes: migración laboral.



Restricciones laborales e intregración

• Además de prohibir tratos discriminatorios y
denigrantes, es recomendable promover la
migración segura, ordenada y regular.

• La migración laboral internacional debe
balancearse con el derecho del Estado de
recepción a regular la migración.



Taxonomía de las restricciones laborales

• Ingreso al mercado laboral

• Desempeño dentro del mercado laboral

• Estándares internacionales de ingreso y desempeño





Taxonomía de las restricciones laborales

Ingreso al mercado laboral

• Demanda de los trabajadores

• Oferta de los trabajadores



Taxonomía de las restricciones laborales

Demanda de los trabajadores

• Restricciones por categoría de trabajadores:
autorización de entrada (visa/permiso de
trabajo)

• Protección de trabajadores nacionales

– Cuotas

– Test del mercado laboral



Taxonomía de las restricciones laborales

Oferta de los trabajadores

• Sistema de puntaje o calificaciones

• Permite seleccionar trabajadores con
conocimientos productivos necesarios en la
economía



Medición del impacto de las restricciones 
laborales en la integración 



El estudio se ha aplicado a diez países: Belice, Chile, Colombia,
Costa Rica, Ecuador, Guyana, Panamá, Perú, Trinidad y Tobago y
República Dominicana.

Actualmente se está ampliando a otros 16 países: Argentina,
Bahamas, Barbados, Bolivia, Brasil, El Salvador, Guatemala, Haití,
Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Paraguay, Surinam,
Uruguay y Venezuela.

















Conclusiones

• Controles de acceso

–Simplificación y digitalización (buena administración).
–Promover modelos de acceso basados en la oferta, por sectores

específicos.
–Mayor flexibilidad a las cuotas.
–Derechos laborales de los dependientes.



Conclusiones

• Desempeño

–Simplificar el derecho de cambio de trabajo.
–Simplificar acceso a la residencia y la nacionalidad.

• Acuerdos internacionales

–Reforzar acuerdos regionales.
–Ampliar acuerdos bilaterales.
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